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Fundamentales del Movimiento NMio¡lltl y Qt:lmás Leyes Fun
damentales del R,eino. 

¡j) ¡:¡ér espl\.ñoi, v'lrón Y rn¡¡,yqr dI) edl\p. 
c) ~r Doctor ~ngeniero IIlAustli¡¡,1 O equiv¡tlep;1;j). 
Tener experiencia industrial, fundamentalmente en electró

nica, investigación y organización científica y técnica. 
CQnocimiento, debidamente acredtiado, de los idiomas fran

cés e inglés, y más superficialmente alemán e ital~¡¡,¡w. 
A) No tePCr ¡¡,ntecectentes pt:lnll-lea, !lO p,a:1:¡er lIiao lIt:lpar!l4p 

rn~ianw t:l~pedie¡lte disoiplinar-io gel !ler-vicio ctfll lil&t!l.4o O ae 
la A4ministración Local, ni hallarse inhabi1itado para el ejer
c'icio de funciones púb!icas. 

Segunda.-Los que deseen tomar pa-rte en este concurso 
presentarán su solicitud en la Secretaría del Patronato «Juan 
de la Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6) dentro del plazo de trein
ta días hábiles,' a contar del siguiente al de la pUblicación de 
este anuncio. También podrá presentarse en las oficinas de Co
rreos, en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

liln la solicituct se indioará el domioilio, ¡na:nifestando en 
forma expreSa qUe reúne todas y cada una de las condiciones 
e~igidas. 

'¡'ercera-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pUblicará en el «Boletín Oficia:l del Estado» la relación 
de ' los concursantes admitidos y excluídos Si éstos consideran 
iIlfundada su exclusión podrán presentar reclamación antll elIte 
Organism.o en el plazo de qUinée días, a partir de la pupUoro
ción en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativu. 

Cuarta.-Después de publicada la rela;ción anteriormente ci
tada se nombrará el Tribunal, publicándose su compos~ción en 
el «Boletín Oficial del Estado», que podrá ser impugnado según 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 19r7. 

Quinta.-Constituirán méritos preferentes: 
1. Conocimiento de otros idiomas. 
2. Haber traba:jado en algún Centro del Consejo Superior 

de InvestigacioneS Cillntíficas. 
Todos los extremos indicados y cuantas circunstancias se 

deseen alegar cOmO mérítos ee jUlltificarán documentalmente 
junto con la instancia de solicitud, a la: que acompafiarán tam
bién el «curriculum vitae». 

~~t¡3,.-4ls seleccioIla,dql\, e, n e&~e C(lncur,sQ tllndrán con!J<li
IT\wnto Afl elIp p'0r el «~oletn~ OficHl.1 ctel ~st~Q» o comumca
ci{¡n directa al interesado, apar'te de qu!l se exponga el resul
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato. 

Séptima.-Los selee 'ionados deberán aportar en el plazo de 
treinta días, a ¡:uwtir ql! la fec~ de noti~cllCión, tocta 1!1- Meu
mentación necesaria: para acreditar la eap¡¡.ci(i¡¡.d requerIda por 
la , convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el articu
lo 14 del repetido Decreto. 

Octava.-En todo lo no previsto en la oonvocatoría se estará 
a lo est!liblecido en el Reglamento sobre ~gimen Gener8l1 de 
Opó¡¡icto~es y {JoPCl.lrSOs ap.teil cit¡¡,(io. 

Madrid, 1~ cte febrero de 100'1 . ...,.lill SlICretano técnico.-
8~E. 

(JO~RJi!C:C:¡ON 4/3 err¡)r/l~ de la .Re$(JluCf{p¡. fl/l la 
Unjp~rll,4qd 4e ~"larn{J1ICa wr 1" que $6 pUPliAA 
r/ll~ón de (l$pirllnte$ qdmjt¡dos ~l oa~r¡¡a~QPQRi" 
pión IW la plW:!l cW ProJ/l~(Jr 1J41unta 11/1 «Fisialagill 
I/rm/lrg./ y flfag,Uirr¡.iPIl ti Fi~iolaf1íq e~pe(Jia¡lt _IIJ, lq 
Faey.lt¡:u¡ ¡le M'/ldiP4na ae la CltiWa UniV/lrllidl+"', 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tagQj) número 21, d.e feaha 25 de enera de ¡OO7, págma 1093, se 
trl\U!icripen a cop.tirluación las oportunas rectt!ic¡¡.cionc¡¡: 

En la relación de aspirantes, donde dice ¡ «D. l{anuel José 
Villas y D. Enrique Ferreita Villar.», debe decir : «D. Man'ql!l 
José Alvarez Gonzalo y D. Enrique Ferreira Villar.» 

'MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RES,QLUOJON ¡le la Pir/l~ó~ aeneral de (Ja¡:mP4-
tación Agraria por, la q~ lleocmvocq, am~icip.1f p(lra 
proveer plaza.¡¡ ~ Agentes C011I4rmles "/JI S,erVlcio 4/l 
Extenbión Allrar,". ' 

Por ~i¡>tll:'," en la actl.l,ll, ,lidad vaoa.n,' ,tell eIl 4t .plantil~ ele MeP
tes oomwcf!l~ cte :¡i¡xtep#ión 4~m-ia" y St~Q l.lul.R~~a cu
brif p~rte de (iichas v~'tes pa¡r¡¡. contmuw el ritmo q~ Cfe¡¡.
cióq ~ nueVa/:l 4gepci~ ÚQ~Cj1.-I(.$, 

1!l/l~ Dkilllción Ge~tl--1, llOIl l~ CQIlfonnid,fMl el"pr~ ~I! l~ 
Comill16n Sllperior de Personal 11 ~ la Com1siºn ~~qui41i49fa 
de Or~ismos de la Preside:.lcia de. Gobierno, según pr~Yl@.~ 
el Decreto 146/1964, de 23 de enero, ha tenido a bien disponer: 

r.-NORMAS GENERALES 

~Il ~onvOCIl @O&ición lillre para PfOVfler- se¡¡llnta pl~ilall @ 
A~~ CQlll~llall!s de lil~~iáp A~m'ia má,s Jm¡ qUfl p~ 
e~¡¡;tÍl' ~n ~ moPJ.eP;t.<! en que finalice l~ prel\Cn~ cAllvO(lP,tQrm. 
con llategQrÍlt administrlttiva de Ayudantes de Agenci~ OollllW~ 
ca.l~, 

EsDas OpOSICIones se regkán por las normas esta;plecid,,1!S ~ 
la presente Resolución y en el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos de los Funcionarios Públicos, !liprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 19'57. 

Las oposiciones comprenderán tres ejerCicios eliminatorios y 
un periodo de formación también eliminatorio. 

n .-REQUISITOS 

Para tomar parte en estas oposiciones se exigirán loa si
guien tes requisit.'lS: 

a) ~r e.'5pañoL 
~) Haber cl.lmplido la el:\!l4 de veinte aQOI1 y no los wemHio 

y siete el dí¡¡, en que finali~ el pl~o de pr~t.a.ci<'m dfl In§
tancias. 

c) Observar buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

d) lio hlj.ber sido expulllado de ningún CuerpO del Estadg, 
PTOvincl~ o Municipio por djgposición gubernaJt,iva o falla dj,ll 
Tribunal de Honor. 

e) Nó haber sido suspendido por falta de las condícionllS 
humanas que se estiman necesarias para el cumplimiento de 
los fines del Servicio de Extensión Agraria, en los cursos <W 
formacIón o prácticas de adiestr3JtP.iento correspondiente a opo
siciones anteriores. 

f) 'Ostentltr la condición de LICenciado en Veterinaria, Pe
rito Agrícola o Perito de Montes. También podrán op~i,tlW 
quienes estando en posesión del diploma oficinl de CapatM 
Agrícola, acred,iten haber realizado s!litisfactoriamente actiVI
dades de capacitación agraria durante más de seis meses. 

g} Oarecer de ta.r~ o defectos físicos comprendido::; en el 
opor·tuno OUa.<M-O de inutilidades que se expondrá. en 01 tabl~ 
de anuncios de las oficinas del Servicio, 

m.-INSTANCIAS 

Quienes deseen concurrir 1\. l~ Qportun~ prueb~ S61ectiv~ 
lo Mprán de solic~tar por medio de instancia, ajustada al mo
delo ¡¡.utQr~o para la convocatoria anterior, puolicada en el 
«I~Ql, etín OflPUtl lie! ~tado» Illlmero ~;36 , de a ~ QIl~u1:¡rj3 ~ 
1966. sin elu~ir ninguno de cuantos datos se exigen eIl la m~, 
dirigida a este Centro directivo, debidamente reintegr~¡¡, y 
acpmP!l<.~!I, dI! tres ,fotografías @l illterf!,SadQ .ta.m¡¡.fiq (larn~t. 
La.<¡ sohmtudes deberan tenor entl'ada en las offumas centcp,les 
del Servicio de Extensión Agraria, calle de Bravo Muri11o, nú
mero 101, planta décima, de esta capital, dentro del plazo de 
tr~inta dia~ p,ábiles contados a partir elel sigUiente al de la pu
bliowióp. de la pl'fi,SeIllte cOllvoolliWrla an el .BO¡~tin OttciaJ a~ 
Estada», plli:Hantlo 8fll' presentMa qirectamanw en el ~i.sW6 
del Servicio o biep. en aquellos organismos a que hace refflrenoillo 
la Ley de Prooedimiep!:Q Administrativo de 1'1 de julio dfl 19~a. 

,. la instancia OOl'"espondiente se aconwafi¡trJÍ: el rec,lij:lo (jÍI 
h!liber 8i~O an el. propio Sarvicio de Extep¡¡¡ÓIl Agraria ~ 
cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos de eX!lUlen, q 
resgu~rdo de haber remitido por giro postal o tele¡n:áf~(lO d4'i
~ict~ ¡¡.l ServiolO igual cantictaq, ~iendo en es~e CrulO tndispeIlS!l:ple 
m{i1oor en la instatloi'a fecha, numero del gira y lugar en que ¡¡e 
reall~ó .la iiil.f1OSioián. 

:¡i¡n !¡¡. ~ttmci~ l1jj Mr'Í\. IlQThSW eJOpre¡S=~~mMte 
qUfl rf!IDW f,O(tM y ~ ~ e lílS e , iC ~Ie'IQ~ p , 
tom¡tr p¡¡;rt.it ~ la opo~nciill1, t~erid~,li ~ ec a de eJql'ac~ 
del Plazo sefialado para la presentáción de instancias, Siemp';re 
que en dich~ condiciones nQ ,sI! especifique lo cop'trario, de
bieMo, ,' iU{lic!\.fll'll, en su casa, el carállter con que ca4a. MPÍfanw 
pre~ fiiHr¡¡;r, M t:el¡¡.ción c~ lo <Us!>ue.sw ~ la l¡¡:!y Ae l7 
de ju!iQ de ¡a.1. Ii1la.lmen te ~~(J, hiwer llQll~tar el ~¡lli\AIllW 
que, en /:l\l mO~nto, ,se comPJoIT\et41 Il- jw;w ~tsunienq:¡ " ¡g¡¡ 
Pnncipioo F1Imqa.tP.ent4\.,le.'5 @l Movimiento li¡w¡o~ y demM 
Leyes Fundamentales del Reino. 

F.xpirado el plazo de presentación de instancias, se pUblica.rá 
en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los aspirallltes 
~mitida.s y excluictoll, as1 como la compo,siclóp del 'ffiblm-!14 
qua se designe para la caJificaoióp as las pl'uePfIIi selectlVlij¡ y 
el local, día y P.Ora. en 1l\UI han de oomenzar é,stas. 

Los ~inmtBs no admi,tidos que ooru;ideran infundadl\. il" 
exolusión podrá.n presentar reclPmación contra di~a. ~cluaión, 
de oonfQl'll1idad con lel establecido en el a.rtÍouQp 121 de la vi~ 
geIlte Ley de PrQcedimietlto Admini¡¡trllitivo, denWIl de un pblM 
de quince días, a con~ ~ siguian'te ¡¡.1 de la publio¡wión ftff 
la ¡¡lita en ~ «floletín Ofioial del Estado». 

rv.-RECONOC:plIENTQ I4tDlcO 

Oomo trámite previo y excluyente, en su caso, Il, ~ llfq~ 
selectiv~, que más !jdela¡p.te se sefialan, 1015 asp}rll-Pt6s ' aOOltt.l
dOI¡ lu\.braIl de s~r reconocido¡¡ P9l' el porrespond1f!nte 'rr!p~ 
PJ.éqic<l no¡nbra@ ~ efecto, en el ¡ligar, feoha y ~ora que se. 
indique en el «Boletín Oficial del Estado». 


